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A N U N C I O S  O F I C I A L E S  

IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 5 de septiembre de 1955, de 
acuerdo bon las disposiciones vigentes

Francos (1) .................... ............
Libras ..............................................
Dólares .................. . ......................
Francos suizos.............................
Francos belgas ...........................
Florines .........................................
Escudos .........................................
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas ........................
Coronas danesas.......... .............
Coronas noruegas ....................
Deutschmarks .............................

3,128
30,660
10.950

252,970
21,900

288,157
38.086

1,46
2,116
1,585
1,533
2.607

(1) Este upo podrá sufrir las modinca- 
clones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DEL AIRE

Dirección General de Industria y de Ma
terial.—Junta Económica Central

C o n d ic i o n e s . —  A d q u is ic ió n  p o r  c o n c u r s o

Aprobada por la Superioridad, se anun
cia por segunda vez la adquisición por 
concurso del siguiente material:

Expediente núm. 263.—Un grupo com
presor de aire comprimido.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así como el modelo de proposi
ción, podrán examinarse en el Ministe
rio del Aire, plaza de la Moncloa, Direc
ción General de Industria y Material, 
todos los días laborables, durante las ho-’ 
ras de nueve a trece.

Las proposicones, en pliego cerrado, 
dirigidas al excelentísimo señor Presiden
te de la Junta Económica, se presenta
rán el día 30 de septiembre de 1955, de 
once a once treinta de la mañana.

Los anuncios, a cargo del adjudicata
rio

Madrid. 2 de septiembre de 1955.—El 
Secretario de la Junta Económica (ile
gible).

3.447—0

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

Junta Central de Adquisiciones y Obras

C o n c u r s o s

Se saca a concurso la edición de 25.000 
ejem plares en español y  100.000 en ále- 
mán del despleaable «España, núm. 1», 
para la D irección G eneral del Turismo

En la Secretaría de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones téc
nicas y legales, así como los modelos de 
proposición

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas ajustadas al mode
lo oficial, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el que se conten
ga la documentación exigida por el pliego 
de condiciones, con indicación exterior 
de tal contenido, o la de'que tales docu
mentos obran ya en la Junta por razón 
de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece hojas 
del día en que se cumplan veinte hábi
les a partir del día siguiente de la pu- 

• bhcacicn del último anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO O «Bo

letín Oficial» de la provincia, dirigidas 
al limo. Sr. Presidente de la Junta Cen
tral de Adquisiciones y Obras de este 
Ministerio.

Todos los gastos que origina este con
curso serán de cuenta del adjudicatario. 

Madrid. 29 de agosto de 1955.

Modelo de proposición  
(Para concursos)

Don ,,........   mayor de edad, vecino
de    provincia de ............. con.domi
cilio en la calle ...........  número ...........  de
profesión ............. en (1) ..........  enterado
del anuncio insertado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día ..........
ce ..........  de ..........  y de las condiciones y
requisitos que se exigen para tomar parte
en el concurso para (2) ...........  cree que
se encuentra en condiciones de concurrir 
al referido concurso.

.Veste efecto, se compromete a llevar a
cabo (2) .........  con estricta sujeción a
todas las condiciones técnicas y legales 
que se contienen en los pliegos que ha 
examinado y que expresamente acepta, por 
la suma total de ......  pesetas <3), obli
gándose a cumplir los plazos fijados en 
los referidos pliegos, y señalando como 
características de su proposición las si
guientes: (4) ......

(Fecha y firma.)

(1) En nombre propio o «como man
datario de .......»; o «como Director. Ge
rente, Consejero Delegado, etc . de la 
Sociedad ...... ». según acredita la docu
mentación acompaña.

(2) Expresar la obra, saminstro. ser- 
vico o adquisición de que se trate.

(3) En letra.
(4) Señalar las características de los 

materiales, confección, plazo, etc., que 
puedan determinar una preferencia sobre 
otras ofertas: o indicar si se acompañan 
modelos, muestras, diseños, etc.

3.429-0.

Se saca a concurso la edición de 250.000 
ejem plares del folleto núm. 4 « W here  
salí i oo to in Svainy>, en inolés . para la 

Dirección General del Turismo

En la Secretaría de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones téc
nicas y legales, asi como los modelos de 
proposición.

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas ajustadas al modelo 
oficial, en sobre cerrado y lacrado, acom
pañado de otro en el que se contenga la 
documentación exigida por el pliego de 
condiciones con indicación exterior de tal 
contenido, o la de que tales documentos 
obran va en la Junta por razón de ante
riores concursos 

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en que se , cumplan veinte hábi
les a partir del día siguiente de la pu
blicación del último anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO o pro
vincia. dirigidas al limo. Sr. Presidente 
de la Junta Central de Adquisiciones y 
Obras de este Ministerio.

Todos ios gastos eme origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatai. 

Madrid. 29 de agosto de 1955.

Modelo de proposición  
(Para concursos)

Don .......  mayor de edad, vecino de
provincia de ........ con domicilio en

¡a calle .........  núm............  de profesión
en (1).... ......  enterado del anuncio

(1) En nombre propio, o «como man
datario de  .....». o «como Director. Ge
rente Consejero delegado, etc., de la 
Sociedad  ». según acredita la docu
mentación acompañada.

inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO deJ día .....  de ......  de ...... . y
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para tomar parte en el concur- -
so para (1) ......... cree que se encuentra
en condiciones de concurrir al referido 
concurso.

A este efecto, se compromete a llevar
a cabo (1) .....  con estricta sujeción a
todas las condiciones técnicas y legales 
que se contienen en los pliegos que ha 
examinado y que expresamente acepta,
por la suma total de ......  (pesetas (2).
obligándose a cumplir los plazos fijados 
en los referidos pliegos, y señalando 
como características de su proposición las
siguientes (3): ......

(Fecha v firma.)

(1) Expresar la obra, suministro, ser
vicio o adquisición de que se trate.

(2) En letra.
(3) Señalar las características de los 

materiales, confección, plazo, etc., que 
puedan determinar una preferencia sobre 
otras ofertas; o indicar si se acompañan 
modelos, muestras, diseños, etc.

3.428-0.

Edición de 250.000 ejem plares del desple
garte «Andalucía», en inglés , para la 

Dirección General del Turismo

En la Secretaría de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones téc
nicas v legales, así como los modelos 
de proposición 

Los industriales a quienes interese pue
den presentai ofertas ajustadas al mo
delo oficial, en sobre cerrado v lacrado, 
acompañado de otro en el que se con
tenga la documentación exigida por el 
pliego de condiciones, con indicación ex
terior de tal contenido, o la de qué tales 
documentos obran va en la Junta por 
razón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en que se cumplan veinte hábiles, 
a partir del día siguiente de la publica
ción del último anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL. DEL ESTADO o «Boletín Ofi
cial» de la provincia. dirniUas al ilus- 
trísimo señor Presidente de la Junta Cen
tral de Adquisiciones v Obras de este Mi
nisterio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adiudicatario. 

Madrid. 29 de agosto de 1955.

Modelo de proposición  
(Para concursos)

Don ...........  mavor de edad, vecino
de ...........  provincia de ............. con.domi
cilio eri la calle  ........ número .......... .
de profesión ...........  en O) ...........  ente
rado del anuncio insertado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
  de ........... de ......... y de las con

diciones y requisitos que se exigen para
tomar parte en el concurso para <2) .........
cree que se encuentra en condiciones de 
concurrir a1 referido concurso

A este efecto se compromete a úlevár
a cabo <2>  ...........  con estricta sujeción
a todas las condiciones técnicas y legales 
que se contienen en los pliegos que ha 
examinad-'' v nu.e expresamente acepta,
por la suma total de ..........  pesetas (?»>.
obligándose a cumplir los plazos fijados 
en los referido pliegos, y señalando como

(1) En nombre propio; o «como man
datario de  s ..»; o «como Director,
Gerente. Consejero Delegado, etc., de la 
Sociedad ......... ». según acredita la do
cumentación acompañada.

(2) Expresar la obra, suministro, ser
vicio o adquisición de que se trate.

(3) En letra.
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características de su proposición las si
guiente*: (4) ..........

(Fecha y firma.)

(4) Señalar las características de los 
materiales, confección, plazo, etc., que 
puedan determinar una preferencia sobre 
otras ofertas; o indicar si se acompañan 
modelos, muestras, diseños, etc.

3.436-0.

Se saca a concurso La edición de 25.000 
ejem plares, en  español, y 100.000, en  
alem án  del desplegadle «Cataluña, Valencia, 
Murcia, Baleares, Canarias» para la Di- 

rccción General del Turismo

En la Secretaria de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones téc
nicas y legales, asi como los modelos de 
proposición.

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas ajustadas al modelo 
oficial, en sobre cerrado y lacrado, acom
pañado de otro en el que se contenga la 
documentación exigida por el pliego de 
condiciones con indicación exterior de tal 
contenido, o la de que tales documentos 
obran ya en la Junta por razón de ante
riores concursos.

Las proposiciones y documeñtación se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en que se cumplan veinte hábi
les, a partir del día siguiente de la pu
blicación del último anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO o pro
vincia. dirigidas al Ilmo. Sr. Presidente' 
de la Junta Central de Adquisiciones y 
Obras de este Ministerio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario. 

Madrid. 29 de agosto de 1955.

M odelo de proposición  
(Para concursos)

Don ...... . mayor de edad, vecino de
  provincia de ....... con domicilio en
la calle    núm.    de profesión
  en (1) ........ enterado del anuncio
inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día ......  de ......  de ........ y
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para tomar parte en el concur
so para (2) ......., cree que se encuentra
en condiciones de concurrir al referido 
concurso.

A este efecto, se compromete a llevar
a cabe <2) ......  con estricta sujeción a
todas las condiciones técnicas y legales 
que se contienen en los pliegos que ha 
examinado y que expresamente acepta.
por la suma total de ......  pesetas (3),
obligándose a cumplir los plazos fijados 
en los referidos pliegos, y señalando 
como características de su proposición las
siguientes (4): ......

(Fecha v firma.)

(1) En nombre propio, o «como man
datario de ...... », o «como Director, Ge
rente, Consejero delegado, etc., de la 
Sociedád .......», según acredita la docu
mentación acompañada.

(2) Expresar la obra, suministro, ser
vicio o adquisición de que se trate.

(3) En letra.
(4) Señalar las características de los 

materiales, confección, plazo,, etc., que 
puedan determinar una preferencia sobre 
otras ofertas; o indicar si se acompañan 
modelos, muestras, diseños, etc.

3.435-0

Edición de 250.000 ejem plares del  
desplegable «Cataluña, Valencia, Murcia, 
Baleares, Canarias», en inglés, para la 

D irección G eneral del Turismo

En la Secretaría de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones téc
nicas y legales, así como los modelos de 
proposición.

Los industriales a quienes interese pue
den oresentar ofertas ajustadas al modelo 
oficial, en sobre cerrado y lacrado, acom
pañado de otro en el que se contenga la 
documentación exigida por el pliego de 
condiciones con indicación exterior de tal 
contenido, o la de que tales documentos 
obran ya en la Junta por razón de ante
riores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en que se cumplan veinte hábi
les. a partir del dia siguiente de la pu
blicación del último anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO o pro
vincia. dirigidas al Ilmo. Sr. Presidente 
de la Junta Central de Adquisiciones y 
Obras de este Ministerio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario. 

Madrid. 29 de agosto de 1955.

Modelo de proposición 
(Para concursos)

Don ........ mayor de edad, vecino de
  provincia de .......  con domicilio en
la calle .......  núm   de profesión
....... en (1) ...... . enterado del anuncio
Inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día ......  de ........ de    y
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para tomar parte en el concur
so para (2) ..... , cree que se encuentra
en condiciones de concurrir al referido 
concurso.

A este efecto, se compromete a llevar
a cabo (2) ......  con estricta sujeción a
todas las condiciones técnicas y legales 
que se contienen en los pliegos que ha 
examinado v que expresamente acepta.
por la suma total de ........  pesetas (3),
obligándose a cumplir los plazos fijados 
en los referidos pliegos, y señalando 
como características de su proposición las
siguientes (4): ......

(Fecha v firma.)

(1) En nombre propio, o «como man
datario de .......». o «como Director, Ge
rente, Consejero delegado, etc., de la 
Sociedad .......», según acredita la docu
mentación acompañada.

(2) Expresar la obra, suministro, ser
vicio o adquisición de que se trate.

(3) En letra.
(4) Señalar las características de los 

materiales, confección, plazo, etc., que 
puedan determinar una preferencia sobre 
otras ofertas o indicar si se acompañan 
modelos, muestras, diseños, etc.

3.434-0.

Se saca a concurso la edición de 250.000 
ejem plares del desplegadle en  inglés «La 
Costa del Sol», para la Dirección General 

del Turismo

En la Secretaría de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones téc
nicas y legales, asi como los modelos de 
proposición.

Los industriales a quienes Interese pue
den presentar ofertas ajustadas al modelo 
oficial, en sobre cerrado y lacrado, acom
pañado de otro en el que se contenga la 
documentación exigida por el pliego de 
condiciones con indicación exterior de tal 
contenido, o la de que tales documentos 
obran ya en la Junta por razón de ante
riores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en que se cumplan veinte hábi
les, a partir del día siguiente de la pu
blicación del último anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO o pro
vincia. dirigidas al Ilmo. Sr. Presidente 
de la Junta Central de Adquisiciones y 
Obras de este Ministerio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario. 

Madrid, 2S de agosto de 1955.

M odelo de proposición  
(Para concursos)

Don .......   mayor de edad, vecino de
   provincia de ......., con domicilio en
la calle .......  núm  de profesión
  en (1) ...... . enterado del anuncio
inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO dei día ......  de ......  de   y
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para tomar parte en el concur
so para (2) ........ cree que se encuentra
en condiciones de concurrir al referido 
concurso.

A este efecto, se compromete a llevar
a cabo (2) ......  con estricta sujeción a
todas las condiciones técnicas y legales 
que se contienen en los pliegos que ha 
examinado y que expresamente acepta,
por la suma total de ......  pesetas (3),
obligándose a cumplir los plazos fijados 
en los referidos pliegos, y señalando 
como características de su proposición las
siguientes (4): ......

(Fecha y firma.)

(1) En nombre propio, o «como man
datario de ...... », o «como Director. Ge
rente, Consejero delegado, etc., de la 
Sociedad ...... », según acredita la docu
mentación acompañada.

(2) Expresar la obra, suministro, ser
vicio o adquisición de que se trate.

(3) En letra
(4) Señalar las características de los 

materiales, confección, plazo, etc., que 
puedan determinar una preferencia sobre 
otras ofertas; o indicar si se acompañan 
modelos, muestras, diseños, etc.

3.430-0

MAESTRANZA Y PARQUE DE  
ARTILLERIA DE SEVILLA

SUBASTA

Autorizada por el excelentísimo señor 
Ministro del Ejército (Dirección Gene
ral de Industria y Material) la adquisi
ción de diversos materiales para aten
der a las necesidades de este Estableci
miento, por el presente anuncio se con
voca a cuantos pudieren interesar, que 
se van a adquirir por subasta:

200 mantas reglamentarias para el ga
nado.

100 sudaderos de fieltro (tarchas) pa
ra el ganado.

200 cuerpos de collerón catalán.
200 pares de costillas para collerón.

3.000 kilos de cuero sillero avellana.
3.000 pies de becerro engrasado.

100 kilos de cuero imperial.

Indicándose a cuantos pudiera intere
sar tomar parte en la licitación que 
ésta se celebrará en el local que ocupa 
esta Maestranza en la calle de Tempra- 
do, ante la Comisión de Compras de la 
misma, a los veinte días naturales, con
tados a partir de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, a las doce horas de la 
mañana o a la misma hora del día si
guiente si el que corresponda fuere fes
tivo.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
económico-legales están de manifiesto en 
la Jefatura de Detall todos los días la
borables, desde la publicación de este 
anuncio hasta el anteriór al de celebra
ción de la subasta, desde las nueve a 
las trece horas.

Las proposiciones se extenderán en pa
pel sellado de la clase sexta, ajustándo
se al modelo inserto a continuación.

Serán de cuenta de los adjudicatarios, 
proporcionalmente al importe de sus ad-
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Judicaciones, todos los gastos que oca
sione la inserción de anuncios.

Sevilla, 10 de agosto de 1955.—El Co
ronel Director.

Modelo de iwoposición

Don ...........  domiciliado en  , ca
lle .........   núm ..........  con ..........  (docu
mento personal que presenta o pasapor
te de extranjería), en nombre ..........
(propio o como apoderado legal de la 
casa ..........), hace presente:

1.° Que está enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y de los pliegos de condiciones 
que han de regir en la subasta para ad
quisición de diverso material, y en su 
virtud se compromete y obliga, con su
jeción a las cláusulas de los citados plie
gos. a su más exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece ..........  (en letra y nú
meros), a-1 precio de .......... (en letra y
números) pesetas, los siguientes mate
riales .......  (detallar la cantidad que
ofrece en letra v números y los artícu
los a aue se refiere).

3.° Que al pliego se une resguardo o
carta de pago de .......... pesetas (según
la cuantía de la oferta.' que justifica en 
depósito hecho con arreglo al pliego de 
condiciones legales).

4.° Detalle de los documentos que se 
unen al pliego v que serán los citados 
en la condición segunda de las legales; y

5.° Fecha y firma del licitador o per
sona que le represente.

3.450AO._______________ _________

d e l e g a c i o n e s  d e  h a c i e n d a

CENTRAL

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Gene
ral en 20 de julio de 1951, con los nú
meros 366.336 de entrada y 175.838 de re
gistro, correspondiente a don Iván García 
Tomé, de su propiedad para garantía de 
afianzamiento para el servicio inspeccio- 
nal de Transportes del vehículo ZA- 
1478, marca «Chevrolet», de 22 H. P., y 
cinco toneladas, a disposición del señor 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Za
mora. Importa 5.000 pesetas nominales. 
Deuda amortizable 3 por 100.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Ca
ja  Central, en la inteligencia de que es
tán tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido de
pósito sino a su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
sin haberlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Reglamen
to de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 23 de agosto de 1955.—El De- 
• legado central de Hacienda, P. S., José 

Rojo García.
8.6S2—O.
Habiéndose extraviado un resguardo 

talonario expedido por esta Caja Gene
ral en 23 de febrero de 1943, con los nú
meros 598.311 de entrada v 76.995 de 
registro, correspondiente a don Antonio 
Gómez Izquierdo, de la propiedad de 
Entrepris-Cotiere, propietaria del navio 
«Le Gaulois», y a disposición del Tri
bunal Superior de Presas Marítimas, para 
que surta efecto en recurso de revisión 
interpuesto contra sentencia del Tribu
nal de Presas del Departamento de Car
tagena. Importa el depósito 6.047,50 pe
setas.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Ca
ja  Central, en la inteligencia de que es
tán tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido de
pósito sino a  su legítimo dueño, quedan

do dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
sin haberlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Reglamen
to de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 25 de agosto de 1955.—El De
legado central de Hacienda, P S., José 
Rojo García.

3.896—0.

Por el presente anuncio se rectifica 
el publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO el día 27 de marzo de 
1955, número 86, relativo al extravío de 
los resguardos números 378.839 y 378.841 
de entrada y 187.639 y 40 de registro, en 
el sentido de que el propietario es don 
Francisco Miranda Martínez en lugar de 
don Francisco Miranda Podadera.

Madrid, 31 de agosto de 1955.—El De
legado central de Hacienda, P. S., José 
Rojo García.

3.897—0.

MADRID

Tribunal /Provincial de Contrabando 
y Defraudación

N o t if ic a c ió n

Con arreglo al articulo 37 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económi
co-Administrativo, se comunica a don 
Vincenzo Mazziotta, cuyo último domici
lio fué calle de Narváez, número 43, de 
esta capital, Providencia en la que el ilus- 
trísimo señor Presidente de este Tribu
nal ha calificado como de contrabando los 
hechos que motivaron el acta extendida 
por aprehensión de medicamentos el día 
10 de diciembre de 1947, debiendo se
guirse el procedimiento de mínima cuan
tía en el expediente número 1.537 de 
1947, iniciado por dichas actuaciones.

Lo que se hace público por el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO para cono
cimiento del interesado, cuyo paradero 
actual se ignora, advirtiéndole que, con
tra  dicha providencia, puede interponer 
recurso de súplica ante el ilustrísimo se
ñor Presidente de este Tribunal, duran
te el día siguiente al de la inserción de 
la presente, y, transcurrido el indicado 
plazo, se considerará firme, teniendo en
tonces derecho a un nuevo término de 
cinco días para presentar la prueba do
cumental que le interese para su mejor 
defensa.

Madrid, 30 de agosto de 1955.—Por el 
Secretario (ilegible).—V.° B.°: el Dele
gado de Hacienda Presidente, P. D. (ile
gible).

3.894-1-0.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO

Desconociéndose el actual paradero de 
Luis Hermann Mouthier, que últimamen
te tuvo su domicilio en Madrid, calle de 
Goya, número 86, se le hace saber lo 
siguiente:

El Tribunal Provincial de Contraban
do y Defraudación, en Comisión Perma
nente, sesión de 16 de mayo de 1961, al 
conocer en el expediente número 1.588 
y 1.539 de 1950, acumulados, ha acordado 
dictar el siguiente fallo, artículo 80, caso 
primero:

Primero. Declarar cometida una falta 
de defraudación comprendida en el caso 
primero del artículo octavo, en relación 
con el 12, de la Ley de Contrabando y 
Defraudación, por la cuantía de 507,40 
pesetas. Asimismo declafar la comisión 
de una falta de contrabando de divisas 
por aplicación del Decreto de 20 de fe
brero de 1942 y por la cuantía de 1.500 
pesetas.

Segundo. Declarar responsable de di
chas faltas, en concepto de autor» a  don 
Luis Hermann Mouthier, domiciliado en 
esta capital en la calle Goya, 86.

Tercero. Declarar que en los hechos 
no concurren circunstancias modificati
vas de la responsabilidad.

Cuarto. Imponer como sanción por la 
falta de defraudación la multa de pese
tas 1.522,20, equivalente al triplo de los 
derechos arancelarios, y la de 3.000 pe
setas, equivalente al duplo del valor de 
los aparatos aprehendidos y el comiso 
de éstos, por la falta de contrabando de 
divisas, y que. en caso de insolvencia 
para el pago de las referidas multas, se 
exija al inculpado el cumplimiento de 
la pena subsidiaria de privación de liber
tad de acuerdo con lo prevenido en la 
vigente Ley de Contrabando y Defrau
dación.

Las sanciones impuestas deberán in
gresar, precisamente en efectivo, en esta 
Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince días, contados desde el siguente 
al de esta notificación.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 37 del Re
glamento de Procedimiento de 29 de ju
lio de 1924.

Madrid. 30 de agosto de 1955.—Por el 
Secretario del Tribunal (ilegible).—Vis
to bueno: el Delegado de Hacienda Pre
sidente (ilegible).

LA CORUÑA

Tribunal Provincial de Contrabando y  
Defraudación

Desconociéndose el actual domicilio de 
Mariano Albo Toledo y Guillermo Adro- 
ver Berdoy, que tuvieron su último do
micilio conocido en Denia (Alicante) y 
Palma de Mallorca, respectivamente, se 
les hace saber por medio de la presente 
que se ha presentado por don Antonio 
López Alvarez recurso de alzada contra 
el fallo dictado per este Tribunal Pro
vincial de Contrabando y Defraudación 
en el expediente números 45 y 47 de 
1951, advirtiéndoles que en esta Secre
taría están de manifiesto el expediente 
y el recurso aludidos durante el térmi
no de diez días hábiles, contados a par
tir de la publicación de esta cédula, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 89 del Reglamento de las Recla
maciones administrativas, de 29 de ju
lio de 1924, por si estiman hacer alega
ciones como partes interesadas que son 
en el mencionado expediente.

La Coruña, 27 de agosto de 1955.—El 
Secretario (ilegible).

3.883—O.
NAVARRA

De los antecedentes existentes en estas 
oficinas, y de las actuaciones a esos fines 
por las mismas realizadas, resulta com
probado que por los interesados ni sus 
causahabientes en los depósitos necesa
rios sin interés constituidos en esta Su
cursal de la Caja General de Depósitos, 
que a continuación se relacionan, no se 
ha ejercitado durante más de veinte años 
acción alguna de dominio sobre los mis
mos, causa por la cual, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 11 del Reglamento 
de la Caja de Depósitos, de 19 de no
viembre de 1929, se declaran bienes aban
donados, y, por tanto, incursos en pres
cripción y pertenecientes al Estado.

Sin embargo, por si algún interesado 
pudiera justificar en forma la interrup
ción de la prescripción de dominio alu
dida, bien por haber reclamado oportu
namente su devolución o haber practica
do gestión para su renovación, se les no
tifica la declaración de abandono aludi
da por el presente. BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, advirtiéndoles que los res
guardos correspondientes a dichos depó
sitos quedarán anulados, y sus importes, 
ingresados en firme en el Tesoro Públi
co, si en el plazo de dos meses, contados 
a partir del día siguiente a esta publica 
ción, no justifican su derechos a  seguir 
en nrooiedad do tos citodoc rianAcífrva
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R E L A C I O N    Q U E  S E  C I T A

FECHA
Número

de
entrada

Número
de

registro
NOMBRE Y APELLIDOS

Autoridad a cuya disposición 
está constituido

Importe

Pesetas

Necesarios sin interés

Francisco Lopetegui ............................... . ...
Bonifacio Martínez M oñ on es .................. .
ülpiano Basterra ... ......................... ... ...
Domingo Garagalde ... ... ... ... ... ... ...
Jacinto M artín .............. ..  ... ... ... ... ...
Primitivo Echeverría....... . ... ... ... ... ...
Benito Rodríguez ............. . ... ... ... .........
Miguel Lorca ... ............................... . .........
Tomás Iñ g o y e n ....................................... . ...
Antonio Pedroarena Juanpérez ... ... ...
José Amatriáin Su excú n ..............................
Pedro O yeregui..............  ....... . ............. ...
Prudencio Artieda .. ........... . ... ... ... ...
Eustaquio Legaría E gu ía ....... .......... ............
Cándido Goñi Z ubiría ............ . ... ..............
Félix Lasheras S a n z ................................  ...
Tomás Zaraquiáin T u rrilla s ................... .
Pedro Zubillaga........................................ ...
Modesto Barasoáln Berisa ............... .........
José Díaz O sé s ................................................
Félix Aguirre L izarraga................................
Juan Bautista Azanza........................... . ...
José Javier A za n za ............ . .....................
Miguel Sarasa L ó p e z ....... . ... ... ..............
Juan Alborúa S a in z ......................... . ... ...
Fermín A rregu i...............................................
Norberto de ürquía Michelena ................
Victoriano San Román ................................
José ürrestarazu ............................................
Fermín Valencia Z a b a lza ..........................
Asunción Zabalza Garcés Viela ...............
Juan Echeverría Eliceche ...........................
Martín Félix Yaben ......................................
José Joaquín Sucunza Sagastibelza .........
Juan Aristimuño S^icunza................... . ...
Sdad. «Conducción Aguas Arteta» - .........
Juan Iribarren G o ñ i .....................................
Vicente Orja L aca lle ............................... ...
Emilio G u ibert................................................
José Erdozáin S a d a ........................................
Gregorio Apesteguía O ro n ce ......................
Mauricio Pagóla Echarri ............................
Félix Lozano A rra iz ......................................
José Iribarren Goñi .........................................
José Navalcorena G a r ro ...............................
Sotero Garde Echandi ...............  ...............
Tomás Gamíca L acarra.............................. .
Ignacio Ciordia v O g id ................... . .........
Florentino Ansó Pelairea.............................
Domingo Arizu P am úes.......................... ...
Félix Irigoyen S u árez........ ........................ .
Justo Guioert .................................................
«El Irati, S. A.», Pamplona ......................
Felipe Echeverría Iribarren ... .........■..........
Santiago Larrea Ibarrola ..........................
Vicente José V itor ian o............ . .............. .
Sindicato Riegos Larraga ...........................
José Arrásate Ciganda ..............  ..............;
Fundiciones Vera del Bidasoa ... ... ... „..
José Berazaluce.................................  ...
Lucio Carlos Maeztu ............. . .................. .
Marino Garbisu L arravoz.......................... „
Carmelo Arín Lascaruiz............................ .
Electra Z u f ia ....................... . .1. ................. .
Ayuntamiento de Lumbier ... ..................
Idem ........  ................................  .................. .
Miguel Berazaluce..........................................
Hijos de Vitoriano Echavarri .....................
Sebastián Munárriz Satrústegui ... .........
Ayuntamiento de Caseda ......... ................
Félix Gorospe ......................... . ... ... ... ...
Juan Laumagá Elizalde ... ..........................
Antonio A Ivirá Belzunce ...................... ...
Sdad. Molino de Lacunza ... .....................
Miguel Belzunce . \.................... ... ... ...
Ardanaz H erm anos......................................
Juan Agustín Salvoch C on jen t...................
Tomás Leoz Viela ... ......................................
Ignacio M endívil........................ .................
Miguel Larregui Iriarte ........  .....................
Bernardo Zubiri Villanueva.................. . ...
Macario Oroz Zubiri ........  ............... ... ...
Manuel María Irungazy....... . ......... ... ...
Manuel María Irun garay ..........................
Nazaño Iribarren ... .................... ........... ...

Intendencia General Militar
I d e m ................. ....................... . ...
Id e m ................... .................... ...
Idem ... ... ... ... ... ... ... ... ...
I d e m ....... . ... ... ... ... ... ... ...
Idem ... ... ... ... ... ... ... ... ... 
Idem ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Id e m ....... . ... ... ............. . ... ...
Idem .................. ... ....................
Id e m ............. ............. . ... ... ...
Idem ....... . ... ... ............ ... ...
Idem ... ....... . ... ... ... ... ... ...
Idem .. ... ... ... ... ... ... ... ...
I d e m .......................... ... ... ... ...
Idem ......... ... .................... ... ...
Idem ......... ......................... ...
I d e m ....... ............... . ... ... ...
I d e m ............................. . ... ... ...
Idem .......  ... ............................. .
I d e m ......... ......... .................... ...
Idem ......... ......... ............ ... ...
Idem ..............  ... ..........................
Idem ... ....... . ..............  ..............
I d e m ....... ............................ . ... ...
Idem .................................................
Idem .................................................
Gobernador Civil de Navarra ... 
Intendente General del Ejército.
El mismo ....................................
El mismo .....................................
El mismo ........  ... ... ... .........
El mismo .....................................
El mismo ... ...............................
El miémo .....................................
El mismo ....................................
Gobernador Civil de Navarra ... 
Intendente General del Ejército.
El mismo ........  ........................
Gobernador Civil ........................
Intendente General del Ejército.
El mismo ... ...............................
El mismo .....................................
El mismo .....................................
El mismo ... .........................
El mismo ... ... ..........................
El mismo .....................................
El mismo .....................................
El mismo ............. ....................
El mismo .................... .............
El mismo ....... . ..........................
El mismo ....................... .........
Gobernador Civil .........................
El mismo ....................................
Intendente General del Ejército.
El mismo .....................................
El mismo .....................................
Gobernador Civil ..........................
Intendente General del Ejército. 
Jefatura de Obras Públicas ...
Gobernador Civil . . ....................
Intendencia General Militar ...
El mismo .............................. ...
F1 mismo .............................. ...
Gobernador Civil ... ... ... ... ...
El mismo ........................ . ... ...
El mismo .............................. ...
El mismo ............................... ...
El mismo ....................................
El mismo ....... . ................... ...
El mismo .............. ... ...............
El mismo ........................ . ... ...
Intendencia Militar ............. . ...
Gobernador C iv il ..........................
El mismo ........  „„ ... ... ... ...
El mismo ........................
El mismo .................
El m is m o ........................
intendente General Militar ...
El mismo ............................... i ...
El mismo .......
El mismo .............
El mismo . . .
El mismo . . ..
Intendencia General Militar ... 
I d e m .............. ............. . ooo ... ooo

150.00
210.00 
210,00
300.00
240.00
210.00 
210,00
300.00
240.00
300.00
150.00
240.00
300.00
210.00
150.00
240.00
180.00 
180,00
240.00 
210,0G
240.00
400.00
300.00 
275 00 
180,00
240.00
285.00
300.00
300.00
240.00
210.00 
210.00
240.00
240.00
240.00

17.62
210.00
300.00 
45,00

300.00
300.00
300.00
210.00 
30 00

240 Oí* 
300.00 
240 00
240.00
180.00 
210.00 
180.00

1.28
117.67
130.00
240.00
180.00 
65.90

240.00 
50 00

2?3.34
300.00
300.00
240.00 

2,73
1248
11.73

.27.35
1.84

100.00
81.62 
16,42

210.00
38,65
6,50

14,18
250.00 
50.00

300.00 
180.00 
600,00
300.00
240.00
300.00
300.00
240.00

11-10-1926
12-10-1926
12-10-1926
13-10-1926
14-10-1926 
18-10-1926
20-10-1926 
23-10-1926 
23-10-1926
23-10-1926 
25-10-1926 
25-10-1926 
30-10-1926 
30-10-1926 
30-10-1926 
30-10-1926 
30-10-1926
4-11-1926 
6-11-1926
6-11-1926
8-11-1926 

11-11-1926 
11-11-1926
13-11-1926
18-11-1926
19-11-1926
25-11-1926
26-11-1926 
26-11-1926
26-11-1926
27-11-1926
30-11-1926
15-12-1926 
2-12-1926 
2-12-1926 
2-12-1926
9-12-1926 
9-12-1926

10-12-1926
14-12-1926
15-12-1926 
14-12-1926
24-12-1926

5- 1-1927
10- 1-1927 
14- 1-1927
14- 1-1927 ' 
24- 1-1927
27- 1-1927
8- 2-1927
9- 2-1927 

17- 2-1927
8- 3-1927

15- 3-1927
15- 3-1927 
22- 3-1927 
22- 3-1927 
13- 4-1927
16- 4-1927
21- 4-1927 
26- 4-1927
7- 5-1927
7- 5-1927
9- 5-1927

11- 5-1927
11- 5-1927 
24- 5-1927
31- 5-1927
12- 6-1927
17- 6-1927
22- 6-1927 
23* 6-1927
28- 6-1927 
12- 7-1927 
12- 7-1927 
16- 7-1927 
19- 7-1927 
28- 7-1927
8- 8-1927 

16- 8-1927
18- 8-1927 
18- 8-1927 
18- 8-1927 
18- 8-1927 
18- 8-1927

16
17
18
19
20
23
27
30
31
34
35
36
41
42
43
44
47 
6 
9

10
12
19
20 
21 
22
24
28
29
30
32
35
36 
1 
2
4
5

17 bis 
19 
21 
22 
26 
27 
35 
3
6 
9

10
16
19 
9

11
27
7

12
13
20 
22 
19
25 
27 
30
7
8 

12 
16
17 
50 
58
3

27
34
35
45
7
8 

13
18 
22

• 20 
42
48
49
50
5051

295
296
297
298
299 
301 
303
305
306
307
308
309
310
311
312
313
314
319
320
321 
323
325
326
327
328
329
332
333
334
335
336
337
338
339
340
341 
343
345
346
347
348
349
350 
353
356
357
358
359
360
364
365 
367 
372
374
375
376
377
383
384 
386 
327 
388
389
390
394
395 
404 
406 . 
408 
417
421
422
425
426
427
428
429 
431
438
439
441
442
443
443444
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F e c h a
Número

de
entrada

Número
de

registro
NOMBRE Y  APELLIDOS

Autoridad a cuya disposición 
está constituido

Importe

Pesetas

18- 8-1927 
22- 8-1927 
22- 8-1927 
22- 8-1927
24- 8-1927 
26- 8-1927 
26- 8-1927 
31- 8-1927
2- 9-1927 
2- 9-1927 

13- 9-1927 
13- 9 1927 
13- 9-1927 
15- 9-1927 
21- 9-1927 
21- 9-1927 
21- 9-1927 
21- 9-1927 
26- 9-1927 
26- 9-1927 
30- 9-1927 
30- 9-1927 
30- 9-1927

7-10-1927
8-10-1927 
8-10-1927 
8-10-1927 
8-10-1927 
8-10-1927 
8-10-1927

10-10-1927
10-10-1927
10-10-1927
10-10-1927
10-10-1927
10-10-1927
10-10-1927
10-10-1927
10-10-1927
15-10-1927
19-10-1927
20-10-1927
21-10-1927
21-10-1927
22-10-1927
25-10-1927
26-10-1927 
28-10-1927 
28-10-1927 
28-10-1927
28-10-1927 

' 29-10-1927
29-10-1927
4-11-1927
5-11-1927

52
53
54
55 
59 
61 
62 
63
3
7 

12
13
14 
21
30
31
32
33
36
37 
28
49
50 
5
8 
9 
1

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
23 
26 
31
36
37
38
39
40
41
43
44
45 
47
54
55 
3 
5

445
446
447
448
449
450
451
452 
454 
457
460
461
462
463
469
470
471
472
473
474
477
478
479
480
481
482
483
484
485
486
487
488
489
490
491
492
493
494 
496 
498
500
501
502
504
505

505 bis
506
507
508 
507
511
512
513
514
515

José Felipe Sarratea ... ............. . ... 0.. ...
Santiago Urtea Goñi ... ... ... ...............
Miguel Urtea Goñi ... ... ... ..o ... ... ... ...
Manuel O laech ea............. . ... ... ... . . . '. . .
Alcalde de Endériz ...............  ... ... .........
José Zabaleta M artirena........... . ... ...
Juan María O rm aechea.............. ... ... ...
Hidráulica de M oncayo............... ... ... ...
Ildefonso Urra ...................................... ... ...
José Iriberri .........................  ... ....................
Melitón Ariztegui .................... ... ... ... ...
Juan Ariztegui Migueleña ... ... ... ... ...
Escolástico U rtasu n ............ . ... ... ... ...
Lázaro Suescun......................... ... ..............
Isidoro Anaut ... ... ........................ . .........
Miguel Urdaniz .................... ... ... ... .........
Antonio G arcés ........................ ................. ..
Jorge G a rd e .............. ... ...............................
Juan Cruz P la z a ............................................
Fermín Lusarreta ... .................... .................
José V id a rt .............................. . ......... ... ...
Francisco María Aldasoro ... ....................
Francisco Juanicotena .....................  ... ...
Esteban Ibarrola .........  ...............  ... .........
Gerardo Arnegui ......................... . ....... . ...
Jerónimo Zubillaga ................................. . ...
Santiago Fernández de B a rren a ...............
Anastasio O lco z ........................................ ...
Ramón Echevarría.................................... ...
Domingo Reca ......................................... ...
Jesús Arm endáriz....... . ................................
Tomás C oscarart....... . ... ............... ... ...
Vicente Córdoba .................. . ... ... ... ...
José Ira izoz .................... ... ... ... ...............
Aniceto Ozcoz ... ... ... ............ . ... ... ...
José Uarregui ................... . ... ... ... .........
Martín Itu rra lde....... . ... ... ... ......... ... *
Esteban Iriarte ........................ ...........* .........
Santiago Zubiri ... ........................................
Electra de Pamplona, S. A.............. . .........
Ayuntamiento de Carear .....................  ...
Múgica Arellano v Compañía ... ...............
José Martín C an flán ca ................................
José Joaquín Zabaleta ....................................
Miguel U rru tia ........................................ ...
Francisco U rroz ............ . ... .............. ..  ...
Juan Miguel Eldrayen ... ... ... ... ... ... ...
León Irazoaui .......  ... ... ... ... ... ... ...
Prudencio Iraizoz ........  ... ............ . ... ...
Pedro Barcelona..................... ... ... .........
Martín Ellizondo ....................  ......... ...........
Juan Martín A lm ad oz............ ....................
Jorge Almandoz ............... ......... ...........  ...
Dámaso A zcon a.............................. ... .........
Miguel Eche ver r i .............  ........................... .

Intendencia General Militar ..
I d e m ...............................................
I d e m ......................... ..................
Idem ... .........................................
Dirección Gral. Obras Públicas 
Intendencia General Militar ..
I d e m ............................ .. .............
Excmo. Sr. Gobernador Civil .. 
Intendencia General Militar ..
Idem ... ... ....................................
I d e m ...............................................
I d e m .............. ... ............. ... ..
Idem ... ,.. ... ... ................... ..
I d e m ....... . ...................................
Id e m ....... . ... ..„ ... ... ... ... ..
I d e m ....... . ..... .................... ... ..
Idem ... ...... ... ... ... ... ... ..

. I d e m ....... . ... ............. ............ ..
Id e m ....... ................ ......................
Idem ... ...... ... ....................  ..
Idem ..................  ........................
I d e m ....... . ... ... ... ... ... ... ..
Idem ... ... ... ... ... ... ... .,
Idem ... ...... ............... ... ... ..
I d e m ....... . ... ... ... ... ... ... ..
I d e m ....... . ... ........................ . ..
Idem ... ... ... ... ............. . ... .,
I d e m ....... . .............................. . ..
Id e m .............. ... ... ... ... ... ..
I d e m ........... ................... ... ... ..
I d e m ....... . ... ... ... ......... ... ..
Idem ....... . ...................................
I d e m .............. ... ... ... ... ... ..
Idem ...............................................
I d e m ....... ................ . ... ... ...
I d e m ........... . ... ... ... ... .......
I d e m ................................... . ... ..
Idem ..............................y, .............
Idem .........................................
Excmo Sr. Gobernador Civil .. 
Dirección Gral. Obras Públicas
Ministerio de Fomento ............
Intendencia Ganeral Militar ..
I d e m ...............................................
I d e m ........................ . ....... ..........
Idem ............................. ............
Idem ................ . ........................
Idem ... ... ... ... ... ... ... ... .,
Idem ... ... ... ... ... ..............  ..
Idem ......................... ............... ..
Idem .................... ....................... .
I d e m ....... ....................... .........
Idem .................... ... ............
I d e m .............. ... ....................... .
Idem ... ............. ... ................. ...

. ‘ 300,00
300.00
150.00
150.00 • 

2.30
210.00
300.00 
36.45

240.00
240.00
240.00
210.00
300.00
240.00
300.00
210.00
300.00
240.00
240.00
300.00
300.00
240.00
240.00
300.00
210.00
300.00
300.00
210.00
240.00
180.00 
180.00
240.00
210.00
150.00
300.00
150.00
240.00
240.00
300.00 

6,80
145.00 

25,20
150.00
180.00
240.00
300.00
180.00 
210,00
300.00
210.00
240.00
210.00
150.00
210.00 
210,00

Pamplona 12 de agosto de 1955.—El Delegado de Hacienda, Jaime Ozores. 
3.748—0

VALENCIA

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Circular de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas de 25 de no
viembre de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 350. de 16 de di
ciembre de 1943), y para conocimiento 
de los interesados, se comunica que en 
esta Delegación de Hacienda se han re
cibido las siguientes órdenes de consig
nación de pago:
Indice núm. 89

Huérfanas Sánchez Antequera.—M. Ci
vil.

Desamparados Ferrer Bataller.—Idem. 
Rodolfo Pérez Torrella.—Jubilados. 
Carmen Ortega Gracia. — M. Militar. 

Traslado.
Petra Arenas Fernández.—Idem id.

Indice núm. 90 x 
Longinos Serrano Pablos.—Jubilados,

Indice núm. 91

Alejandra García Pérez.—Dote.
M.a Victoria Cánovas Vizcaino.—Dote.

Valencia, 31 de agosto de 1955.—E; De
legado de Hacienda (ilegible).

3.934—0 .

INTERVENCIONES DE HACIENDA 

OVIEDO

Habiendo sufrido extravio la inscrip
ción nominativa 4 por 100 interior, de 
80 por 100 de propios, emisión 1917 nú
mero 9.542, expedida a favor del Ayun
tamiento de Riosa (Oviedo), por un ca
pital de 4.105.51 pesetas nominales, se 
instruye expediente en estas oficinas pa
ra expedir el duplicado correspondiente

Lo que se hace público para que los 
interesados puedan formular reclamacio
nes en el plazo de un mes. a partir de 
la publicación en este BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y una vez pasado

el plazo sin reclamación se acordará la 
nulidad de la inscripción extraviada.

Oviedo, 30 de julio de 1955.—El Inter
ventor de Hacienda (ilegible).

584—0 .

D E L E G A C I O N E S  DE I N D U S T R I A

BARCELONA 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Julián Castañe Ca- 
sanovas.

Localidad del emplazamiento: Mataró.
Capital: 229.700 pesetas.
Ojeto de la petición: Instalar una fá-, 

brica de géneros de punto y taller de 
confecciones.

Producción: 68.500 prendas interiores 
de algodón.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta
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publicación, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas 
( i3 esta Delegación de Industria, sita en 
la  avenida d e l  G e n e r a l í s i m o  F r a n c o ,  nú
mero 407

Barcelona. 15 de ju lio  d e  1055, Fi 
Ingen iero  Jefe, M ariano de las Penas.

579— 0.

Peticionario: Don José C o r o m i n a s  
P'iit;.

Localidad del em plazam iento: Tam isa.
Capita l: 70.000 pesetas.
O bjeto  de la petición: Instalar una im 

prenta con una minerva tamaño fo lio  y 
máquinas auxiliares.

Producción: 3.0U0DUÜ impresos.
M aquinaria: Nacional.
M aterias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo im prorrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por trip licado 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísim o Franco, nú
mero 407

Barcelona, 23 de junio de 1955. — El 
Ingen iero  Jefe. M ariano de las Peñas.

579— 0,

Peticionario: Don Daniel A lsina M o
rros.

Localidad del em plazam iento: Barce
lona.

Capital: 130.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in 

dustria de confecciones tipo «p iecero».
Producción : 12.000 p r e n d a s  anuales, 

com prendiendo: Gabardinas, im perm ea
bles y similares.

M aquinaria: Nacional.*
M aterias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo Im prorrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por trip licado 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la  avenida del G eneralísim o Franco/nú
m ero 407

Barcelona. 12 de agosto de 1955.— El 
Ingen iero  Subjefe. E. G arcía M artín.

8 ,684— 0 .

a m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario : Don Am adeo Pérez Fer
nández.

Localidad del em plazam iento: Barce
lona.

Capita l: Actual, 24.000 pesetas. Capital 
ampliación, 200.000 pesetas.

O bjeto de la petición: Am pliar su ta 
ller de reparación y m ontaje de apara
tos elevadores para dedicarlo además a 
la  construcción de los mismos y de má
quinas de picar carne.

Producción: Actual, reparación y mon
ta je  de aparatos elevadores: producción 
anual de la ampliación, seis ascensores 
o montacargas y 96 maquinillas de pi
car carne.

M aquinaria: Nacional.
M aterias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo im prorrogable de 
diez días, n partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en ins oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la. avenida del Generalísim o Franco, ruc 
mero 407.

Barcelona. 28 de julio de 1955. — El 
Ingen iero Jefe, M ariano de las Peñas.

5.795.— O.

Peticionario: Don U r b a n o  áorribes 
Cerdá.

Localidad del em plazam iento: Saba
dell.

Capital: Actual, 12.000 pesetas; en la 
ampliación, 227.000 pesetas.

O bjeto de la petición: Am pliar su in 
dustria de lim pieza de trapos para la fu* 
bricación de borras.

Producción: Actual, lim pieza de 150.000 
kilogramos de trapos tv desperdicios de 
hilados; en la am pliación, 60.000 kilo
gramos de borras de lana y algodón.

M aquinaria: Nacional.
M aterias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo im prorrogable ele 
diez días, a partir de la fecha ele esta 
publicación, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de industria, sita en 
la avenida del G eneralísim o Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 4 de ju lio  de 1955. —  El 
Ingen iero  Jefe, M ariano ele las Peñas.

5.792— 0.

Peticionario : Don Juan Carreras R i
bas.

Localidad del em plazam iento! Tam isa.
Capita l: Actual, 43.000 pesetas; capi

tal ampliación, 39.700 pesetas.
Objeto de la petición: Am pliar su car

p intería mecánica con la instalación de 
un torno autom ático para madera.

Producción: Anual actual, muebles de 
madera blanca, con un consumo de unos 
10 metros cúbicos de madera; producción 
anual am pliación, 30.000 p i e z a s  to r
neadas.

M aquinaria: Nacional.
M aterias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por el anterior anuncio pueden 
pie,sentar, en el plazo im prorrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado 
atie estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
Ja avenida del Generalísim o Franco, nú
mero 407.

Barcelona. 30 de ju lio  de 1955. —  El 
Ingen iero Jefe, M ariano de las Peñas

5.793-1.— O

T r a n s f o r m a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario : Industrias Quím icas Uní*
QtlS, S. A.

Localidad del em plazam iento: Bada- 
lona.

C apita l: De nueva maquinaria, 9 200 
pesetas.

O b jeto  de la petición: Elaboración de 
pinturas en sustitución de la actual de 
esencias naturales.

Producción: Pinturas grasas, 10 tonela
das m étricas: pinturas al cloro-caucho. 5 
toneladas m étricas; pinturas al látex, 10 
toneladas métricas, y lacas nitroceluló- 
sicas, 3 toneladas métricas; producción 
anual.

M aquinaria: Nacional.
M aterias primas; Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo im prorrogable de 
diez dias. a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por .trip licado 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísim o Franco, nú
mero 407

Barcelona, 29 de ju lio  de 1955. — El 
Ingen iero  Jefe», M ariano de las Peñas.

585— 0

ALM ERIA  

N u e v a  INSTALACIÓN

Peticionario: José M arín  Rosa.
Em plazam iento: R ioja , cortijo  «L a  Sul

tana».

Capita l: 70.463 pesetas.
O bjeto: Ram al trifásico  a 25.000 vo l

tios de 156 metros de longitud v trans
form ador de 20 R V A . 25.000/220' voltios.

M aquinaria de procedencia nacional.
Se ímee pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del p la
zo de d iez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (avenida del G e
neralísimo, 147).

A lm ería, 30 de ju lio  de 1955.— El In 
geniero Jefe. Fu lgencio Pérez Cáscales.

580-0.

C A D IZ  

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Central E léctrica de V i- 
llam artín.

Em plazam iento: V illam artin.
O bjeto de la instalación: Extensión de 

línea de A. T . a 6 K V ., partiendo del pos
te 17 de la línea de abastecim iento a 
V illam artin  y construcción de una case
ta de transform ación.

Capital: 81.600 pesetas.
Capacidad de transform ación : 35 R W . 

relación de transform ación 6.000/220/127.
Prim eras m aterias: Nacionales.
M aquinaria: Nacional.
Se publica a efectos- de la norm a se

gunda de la Orden m inisterial de 12 de 
septiembre de 1939.

Cádiz, 26 de agosto de 1955.— Anton io  
R. Guerra v de Guernica.

3.8880.

P A M P L O N A  

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: H ortíco la del Segura, So
ciedad Lim itada. Murcia.

Objeto de la am pliación: Aum entar la 
producción y variedad de productos de 
su fábrica de conservas sita en Fust.i- 
ñana.

Capita l: 2.000.000 de pesetas.
Producción: 1.265 Tn. de conservas de 

frutas, tomate, pim iento, alcachofas, es
párragos y fru ta en pulpa y alm íbar.

Esta industria em pleará * elementos de 
trabajo  nacionales.

Se nace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la m isma ‘ presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplicado 
y debidam ente reintegrados, en el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación (G orriri, 32 >.

Pamplona, 3 de agosto de 1955.— El In 
geniero Jefe (ileg ib le ).

p87-Q,

S E R V IC IO S  P R O V IN C IA L E S  DE G A
N A D E R IA

B A R C E LO N A  

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don M agín Balcells Civil;. 1
Em plazam iento: Barcelona.
Industria : Pasteurización de leche.
M aquinaria a am pliar: Un compresor 

m arca «Aesa ». de 6.080 frigorías, con mo
tor de 7.5 C. V.

Un tanque salmuera de 7 m3.
Un motor de 2 C. V. para el agitador.
Una nomba elevadora con m otor 0.5 

C. V.
M aquinaria: Nacional.
Lo que se hace público a fin de que 

en el plazo de diez días puedan presen
tarse en esta Jefatura P rovincia l de G a 
nadería (paseo de San Juan, número l, 
tercero, primera.» las reclamaciones sus
critas por cuadruplicado que se conside
ren oportunas.

Barcelona, 29 de agosto de 1955.— El 
Inspector Veterinario Jefe, A. Puigdollers

* 887*0.
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I n s t a l a c i ó n  d e  in d u s t r ia

Peticionado: Don José M arrugat To- 
rredeflor.

Em plazam iento; T am isa .
Clase de in d u s tria :' T ablajería de équi

dos.
Capacidad de venta: El cupo que se le 

asigne por la Je fa tu ra  Provincial de G a
nadería de Barcelona.

M aquinaria: Nacional.
Ló que se hace público a  fin de que 

en el plazo de diez días puedan presen
tarse  en esta Je fa tu ra  Provincial de G a
nadería  (paseo de Sfin Juan , núm ero 1, 
tercero, p rim era; las reclamaciones sus
critas por cuadruplicado que consideren 
oportunas.

Barcelona, 20 de agosto de 1955.—El 
Jefe provincial del Servicio, A. Puigrio- 
Uers.

3 . 8 8 0 0 .

BADAJOZ 

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Jerónim o Norberto 
Vitrela.

Em plazam iento: Badajoz.
Objeto de la petición: Instalación de 

u na  C ám ara frigorífica en su industria  
de chacinería menor.

Producción: Indeterm inada.
M aquinaria y m aterias prim as: Mar 

cional.
Se hace pública esta petición para  que 

en el plazo de diez días los industriales 
que se consideren afectados puedan pre
sen tar las reclamaciones pertinentes, por 
triplicado, en esta Jefa tu ra , calle Joa
quín Sam a, 8, segundo derecha.

Badajoz. 23 de agosto de 1955.—El Jefe 
provincial de G anadería. M ariano Berle- 
gíWl.

«.*583—O.

NAVARRA 

L e g a l i z a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Pío Ezcurra Blizalde.
E m plazam iento: Pamplona.
Industria : Fábrica de piensos para  ga

nadería.
Capacidad de producción: H arina de 

pescado. 15.000 kg!‘; alfalfa, 7.000; maíz, 
40.000: arena, 20.000; menudillo, 18.000.

M aquinaria: Nacional.
Lo que se hace público para  que los in

dustriales que se Consideren afectados 
por la m ism a presenten por triplicado 
los escritos que estim en oportunos, den
tro  del plazo de diez días, en las oficinas 
de este Servicio Provincial de G anadería, 
A n  ieta, 27. segundo derecha.

Pam plona, 29 de agosto de 1955.—El 
Inspector V eterinario Jefe, Javier Do- 
nézar.

3 .889* 0 .

D I S T R I T O S  M I N E R O S
LAS PALMAS 

L e g a l i z a c i ó n  y  a m p l i a c i ó n  . d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Antonio Sánchez Ro
dríguez.

Ubicación: Punta  de Tenefé, térm ino 
de S an ta  Lucía.

Objeto de la petición: Legalizar y am 
pliar Salina m arítim a.

Capacidad de producción: De la parte  
a legalizar, cien toneladas; de la am plia
ción, doscientas toneladas anuales.

Maquinaria, y materiales: Nacionales.
M aterias primas: Agua del mar.
Capital a invertir: Valor de la parte 

a legalizar. 73.000: en la legalización, pe
setas 138.473,10.

Se hace pública esta petición para que 
las personas o entidades que se consi
deren afectadas por la misma presenten, 
por triplicado y debidam ente rein tegra
dos, los escritos que estimen oportunos,

dentro del plazo de diez días, en esta 
Je fa tu ra  de Minas, calle de Viera y Cla- 
vijo, 33.

Las Palm as de G ran  Canaria, 6 de ju 
lio de 1955.—Él Ingeniero Jefe acciden
ta l (ilegible).

576-0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

SEGURA

En esta Confederación se h a  presen
tado la petición que se reseña en la si
guiente nota.

Nombre del peticionario: Don Alfredo 
. González M artínez.

Nombre de su representante en Murcia : 
Don Ju an  B autista G arcía Ayala.—Plaza 
de San Julián, núm ero 4.

Clase de aprovecham iento: Usos indus
triales: accionam iento de un molino ha
rinero y producción de energía eléctrica.

Caudal solicitado: Quinientos litros por 
segundo.

Corriente de donde se ha  de derivar: 
Río Tus.

Término m unicipal donde radican las 
obras: Yeste (Albacete;.

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931 y disposiciones posteriores ' 
concordantes, se abre un plazo, que te r
m inará a  las doce horas del día en que 
se cum plan tre in ta  naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclusive, 
a  la de publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFTCIAL DEL ES
TADO.

D urante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
ta r  en las de esta Confederación, sita 
en Murcia, plaza de Fontes, núm ero 1, el 
proyecto correspondiente a  las obras que 
se tra ta  de ejecutar. También .se adm i
tirán  en dichas oficinas, y en los rete* 
ridos plazos y horas, otros proyectos ,que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia, o sean incom patibles con 
él. Transcurrido el plazo fijaatj no se 
adm itirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertu ra  de proyectos, a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce (12; 
horas del primer día laborable siguiente 
al de term inación del plazo de tre in ta  
días antes señalado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levantán
dose de ello el ac ta  que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por todos los 
presentes.

Murcia, 10 de junio etc 1955.—El Inge
niero Director, Enrique Albacete.

590—O.

A Y U N  T A M I E N T O S
ODEN (LERIDA)

S u b a st a  dl: o b r a s

Habiendo sido declarada desierta ln 
prim era subasta para  las obras de cons
trucción de tres edificios Escuelas con 
vivienda para maestro en este térm ino 
m unicipal a  que se refieren los edictos 
publicados en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 203, correspon
diente ni día 27 de julio, y «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Lérida1» número 
95. correspondiente al día 9 del actual, 
por la presente se an u n c ia . segunda su
basta. para las mismas, bajo el mismo 
tipo de quinientas setenta y seis mil se
tecientas cuarenta y cuatro pesetas seis 
céntimos (576.744.06 pesetas), que tendrá 
lugar u los veinte (lias hábiles transcu
rridos que sean desde su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
presente anuncio, adm itiéndose propues
tas hasta  las doce horas del día en que 
fina el indicado plazo y celebrándose la 
subasta al día siguiente. & las trece horas.

R egirán para la misma las mismas 
condiciones, modelo de proposición y de
más qtie Se hállen Establecidos.

Odén (Lérida). 27 de agosto de 1955.... 
El Alcalde, Camilo Vilu.

3.402-0

IN S T I T U T O  
N A C I O N A L  D E  E N S E Ñ A N Z A  

M E D I A  D E  C A R T A G E N A

Por el presente se hace publico el ex
travio del T ítulo de Bachiller, sufrido 
por don Antonio Pérez de los Cobos Cua
drado. na tu ra l de Valencia, y que fué 
expedido por la Universidad de Murcia 
con fecha 11 de octubre de 1948. regis
trado al folio 65. numero 1.977.

A ios efectos de expedición de un ti
tulo duplicado, que tiene solicitado, y 
anulación del an terio r si no fuere halla
do, se publica el extravio, conforme a la 
legislación vigente.

C artagena. 25 de marzo de 1955.—El 
Directo)'. Luis Llopis CarboneJl.

588—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA

SORIA

Extraviado resguardo de depósito in
transm isible número 441. de pesetas no
m inales 5.000, en Deuda AmoHiiU&ble 4 
por . 100, emisión 15 noviembre 1951, a 
nombre de don Ramón Esteban Ortega, 
usufructuario, y doña Josefa Esteban 
Moreno, nudo propietaria, si dentro tíel 
plazo de un mes. a contar de la fecha 
de inserción de este anuncio, no se tío- 
tilica ai Establecim iento reclamación de 
tercero, se expedirá duplicado, Según de
term inan ios artículos 4.“ y 42 del vigente 
Reglamento, quedando libre el Banco-de 
toda responsabildad. •

Soria. 23 de agosto ele 1955.—El Secre
tario. Julio Torriios.

8.747 -P

IVANCO DE ESPAÑA

SANTANDER

Extraviado extracto de inscripción nú
mero 36.727, por pesetas nominales 1.506. 
representativo de tres acciones del B an
co de España números 70.524. 167.415 y 
222.415, de la, clase de libres, a nombre 
de don Eladio Villatiueva G arcía, si den
tro  del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de inserción de este anuncio, no 
se notifica al Establecimento reclamación 
de tercero, se expedirá duplicado, según 
determ inan los artículos 4." y 42 del Re
glamento. quedando libre el Banco de to
da responsabilidad.

Santander 23 de agosto de 1955.—El 
Secretario. T Villar.

5.743— P*

B  A N E O  F) l  A  H A G O  N

ZARAGOZA

El Consejo de Administración ha acor
dado repartir un dividendo de 5 por loo 
a cuenta de los beneficios del ejercicio 
ció 195.). con impuestos a carao dei ac
cionista.

Corresponden 22.75 pesetas liquidas por 
acción.

Be ahnra el payo el día la dei próxi
mo mes de septiembre e»< las oficinas 
del Banco de Arngún \ en los Bancos 
v plazas .siguientes: Hispana. Americano 
y Bilbao, en Bilbao: Crédito Navarro v 
La Vasconia, en Pamplona: Ompu/eoa- 
no, Urquijo, San Sebastian y Zarago-
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zano, en San Sebastián; Hispano Ame
ricano y Vitoria, en Vitoria, y Pastor, 
en La Coruña, contra presentación de 
los extractos de inscripción.

Zaragoza, 30 de agosto de 1955.—El Con- 
. sej ero-Secretario, Fernando Lozano.

8.694—P.

STANDARD ELECTRICA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accionis
tas de Standard Eléctrica, S. A., a Jun
ta general extraordinaria, que se cele
brará en el domicilio social, calle de Ra
mírez de Prado, número 5, de Madrid, 
el día 22 del actual mes de septiembre, 
a las doce horas, en primera convocato
ria, y el día 23, en los mismos lugares 
y hora, en segunda convocatoria, al ob
jeto de deliberar y resolver sobre la pro
puesta del Consejo de Administración 
de aumento de capital de la Sociedad y 
modificación de los artículos 6.°, 21, 26 
y 40 de los Estatutos sociales.

Los accionistas que deseen concurrir 
deberán dar cumplimiento a lo que, al 
efecto, determina el artículo 23 de los 
Estatutos, en relación con el 58 de la 
Ley de 17 de julio de 1951, sobre Ré
gimen J u r í d i c o  de las Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 5 de septiembre de 1955.—El 
Secretario general, M. Rodríguez Villar. 

8.691—P.

LEONCIO DE LA HOZ, S. A.

El Director-Gerente de esta Sociedad 
convoca por el presente anuncio a la Jun
ta general ordinaria anual, la cual ce
lebrará el día 29 de septiembre próximo 
en el domiclio social. Padilla. 29. en Me
dina del Campo, a las dieciséis horas 
de dicho día.

En referida Junta se tratará única
mente del examen de cuentas por el ejer- 
cico finalizado el 30 de junio próximo pa
sado.—El Gerente, José de la Hoz Ro
dríguez.

3.935—P

HIDROELECTRICA ESPAÑOLA, S. A.

P r o d u c c ió n  y  v e n t a  de  e n e r g ía  e l é c t r ic a  
Capital social: 1.277.691.000 pesetas, 
Domicilio social: Madrid,

Suscripción de obligaciones hipotecarias
Suscripción pública de 200.000.000 de 

pesetas, en 200.000 obligaciones al por
tador. de mil pesetas nominales cada 
una.

Interés anual: 6,75 por 100 sobre su 
valor nominal, con impuesto a cargo del 
tenedor, excepto el de negociación, que 
será a cargo de la entidad emisora.

Cupones semestrales, pagaderos por se
mestres vencidos, los días 10 de abril y 
10 de octubre de cada año.

E) primer cunón llevara fecha 10 de 
abril de 1956.

Tipo de emisión, el de 98 por 100 de 
su valor nominal, libre de gastos pa>  
el suscriptor, y corriendo de cuenta de 
la Sociedad emisora el timbre de emi
sión.

Amortización.de los títulos, a la par. en 
cincuenta años, a partir de 1956, bien 
por sorteo o por compra en Bolsa, reser
vándose la Sociedad el derecho de reem
bolsar anticipadamente la totalidad o 
parte de la emisión.

Garantía: hipotecaria en favor de los 
tenedores de los títulos sobre bienes de 
la Sociedad.

La suscripción de los títulos se abrirá 
el día 22 de septiembre corriente con 
carácter irreductible, siendo facultad de 
las Entidades aseguradoras declararla 
cerrada cuando lo estimen oportuno.

Los adquirentes de estas obligaciones 
formarán parte necesariamente del Sin
dicato de Obligacionistas, cuyas reglas 
fundamentales se encuentran ‘a disposi
ción de los interesados en el domicilio 
de la Sociedad, Cedaceros, 10. Madrid, 
siendo Comisario del Sindicato don José 
Alvarez Villanueva.

Madrid, 2 de septiembre de 1955.—El 
Consejo de Administración.

3.928—P-

SOCIEDAD COMERCIAL DEL 
NITRATO DE CHILE

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad a la Junta gene
ral ordinaria que se celebrará en el do
micilie social, avenida de Calvo Sotelo, 
número 23. bajo izquerda, Madrid, el 
día 29 de septiembre de 1955, a las once 
horas, con el siguiente orden del día:

1.° Examen, y aprobación, en su caso, 
del baiance y cuenta de Pérdidas y Ga
n a  n c í a s  correspondientes al ejercicio 
1954-55.

2.° Nombramiento de Consejeros.
3.° Designación de accionistas censo

res de cuentas para el ejercicio 1955-56.
4.° Ruegos y preguntas.
Se recuerda a los señores accionistas 

lo preceptuado en los artículos 14 y 15 
de los Estatutos sociales, advirtiendo que 
el depósito de las acciones deberá efec
tuarse en el domiclio social o en el Ban
co de Londres y América del Sur. Ltdo., 
antes del día 21 de septiembre de 1955.

Madrid. 1 de septiembre de 1955.—El 
Consejo de Adminstración,

8.773—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
E d ic t o

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia nú
mero nueve de los de esta capital en au
tos promovidos por el Banco Hipotecario 
de España, representado por el Procura
dor don Luis de Pablo y Olazábal, con
tra don Julián Penalver Saiz y don Ju
lián Francisco Javier Peñalver y Saiz de 
Carlos, hoy Maderas de Cantabria, So
ciedad Anónima; Arrendamientos José 
Antonio, S. A ; Financiera José Antonio, 
Sociedad Anónima, y Finanzas y Crédi
tos José Antonio, S. A., sobre secuestro 
por virtud de cuatro préstamos hipote
carios, importantes siete millones de pe
setas. se ha acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta, por térmi
no de quince días y en la cantidad de 
catorce millones de pesetas, fijada en la 
condición undécima de la escritura de 
préstamo, la finca hipotecada objeto de 
dicho procedimiento, y que es la si
guiente:

«En Madrid.—Casa en esta capital, 
distrito de Palacio, Sección primera del 
Registro de la Propiedad de Occidente, 
avenida de José Antonio, número ochen
ta y dos moderno, con vuelta a la calle 
de los Reyes y fachada también a la 
travesía del Conservatorio, que se desti
na a hotel de viajeros, con la denomina
ción de Astoria Hotel, que consta, por 
aumento de tres plantas más y un to
rreón sobre la última, de catorce plantas, 
además del torreón, hallándose las tres 
últimas retranqueadas en tres metros en 
todo el perímetro de la fachada, y el 
torreón, con habitaciones en la esquina 
del edificio. De dichas plantas, diez se 
hallan edificadas hasta la cornisa, y des
pués, cuatro plantas más sobre la última 
y el torreón. Linda: al Sur, por donde

tiene su entrada principal, con la aveni
da de José Antonio, en línea de trece 
metros setenta centímetros; al Este o 
derecha, entrando, con el teatro Coli- 
seum, de don Jacinto Guerrero, en cuatro 
líneas: una, de veintitrés metros cincuen
ta y cuatro centímetros; siete metros 
diez centímetros; la tercera, de dos me
tros cuarenta centímetros, y la última, 
de catorce metros cincuenta centímetros; 
al Norte o testero, en línea de siete me
tros ochenta centímetros, con la travesía 
del Conservatorio, y al Oeste o izquierda, 
en linea de cuarenta y cinco metros 
quince centímetros, con la calle de los 
Reyes, cuyo terreno es resto que ocupa 
la que se describe. Entre los linderos Sur 
o frente e izquierda u Oeste existe un 
chaflán de . cuatro metros. Comprende 
una extensión superficial de quinientos 
veintisiete metros veinticinco decímetros 
cuadrados, equivalentes a seis mil sete
cientos noventa y tres pies doce déci
mos de otro todos cuadrados, de los que 
están edificados cuatrocientos setenta y 
un metros sesenta y siete decímetros 
cuadrados, destinándose a patio de luces 
el resto, o sean cincuenta y cinco metros 
cincuenta y ocho decímetros, todos cua
drados. La construcción de la finca es a 
base de hormigón armado y ladrillo con 
cubierta de azotea y servicios de cale
facción central, agua, luz, baños, ascenso
res y demás elementos de una buena 
construcción. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Occidente de Madrid, en 
el tomo 1.257 del archivo, 412 de la sec
ción primera, folio 247, finca núm. 10.407» 
inscripción 4.a»

Para cuyo remate se ha señalado el 
día veintiocho del actual, a las doce de 
la mañana, en la Sala Audiencia de di
cho Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno .  advirtiéndose: 
Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del expresa
do tipo; que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
el diez por ciento del tipo de la misma; 
que la consignación del precio se verifi
cara a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate: que los títulos, 
suplidos por certificación del Registro, 
se hallarán de manifiesto en Secretaría 
y que los licitadores deberán conformar
se con ellos, y no tendrán derecho a exi
gir ningunos otros, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose qye el rematante los acep
ta y queda subrogado en la. responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y para su publicación er. el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO se firma el 
presente en Madrid a dos de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco.— 
El Secretario. Manuel López Villar.—Vis
to bueno, el Juez (ilegible).

8.782—A. J.
PRAVIA (OVIEDO)

E d ic t o

Don José Alvarez Domínguez, Juez de Pri
mera Instancia de Pravia y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

a instancia del Procurador don Mario 
Pendás, en nombre de doña Trinidad 
Suárez Martínez, se sigue expediente so
bre declaración de fallecimiento del pa
dre de la misma, don Manuel Suárez 
Rodríguez, nacido en San Martín de Lui- 
ña (Cudillero) el 20 de mayo de 1869, 
hijo de Indalecio 3 de Agapita, el que se 
ausentó para la República Argentina ha
ce más de cincuenta años.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Pravia a veintidós de abril de 
mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
Juez, José Alvarez.—El Secretario, M. Me- 
néndez.

8.259—A. J. l a  19-8-1955


